
 

 
 

 

Orientación sobre los nuevos Comités Directivos de ILGA 
 

En la Conferencia Mundial de ILGA de 2016 en Bangkok, el plenario votó a favor de adoptar un 

cambio propuesto en la composición de las Secretarías y renombrarlas como Comités Directivos.  

 

Las Secretarías de ILGA solía estar compuesta por una organización única elegida para ayudar a 

coordinar con la oficina y las regiones respecto a cuestiones temáticas específicas. Los Comités de 

Dirección, por otra parte, están conformados por siete personas con una amplia diversidad regional: 

mucho más representativos de las Regiones ILGA.  

 

Hay cinco Comités Directivos: el Comité Intersexual, el Comité Trans, el Comité de Mujeres, el 

Comité Bisexual y el Comité de Jóvenes. 

 

Los Comités Directivos están compuestos por seis personas de cada una de las Regiones de 

ILGA y una Dirección. En el futuro, también puede haber una dirección alterna.  

 

Les seis  miembres regionales de cada comité son seleccionades por cada una de las regiones, 

mientras que la Dirección de cada Comité es elegida en la Conferencia Mundial.  

 

La Dirección del Comité no puede ser une de los representantes regionales en el Comité. Todes les 

representantes del Comité deben proceder de organizaciones miembros de pleno derecho. El 

Consejo de ILGA recomienda que les representantes regionales formen parte de sus respectivos 

Consejos Regionales, sin embargo, corresponde a los Consejos Regionales de ILGA decidir cuál es 

el mejor proceso para su respectiva región. 

 

Se espera de la Dirección de cada Comité Directivo, entre otras cosas: 

● Crear, después de consultar con otres  miembres del comité, un Plan de Actividades basado 

en las responsabilidades de los Comités Directivos descritas en la Constitución y en cualquier 

otro documento de la organización; 

● Coordinar y organizar Caucus, Talleres y Pre-conferencias en las Conferencias Mundiales de 

ILGA; 

● Coordinar con les representantes regionales en el Comité Directivo para ayudar a preparar los 

caucus, talleres o pre-conferencias en las Conferencias Regionales de ILGA; 

● Convocar reuniones periódicas del Comité Directivo, con la frecuencia que se considere 

conveniente; y 



● Asistir a las reuniones del Consejo Mundial de ILGA. 

 

 

 

  

 
 

 


